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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2022-00307-00 

 

Incorpórese al expediente las respuestas allegadas por la Comité Local de    

Atención Integral a la Población Desplazada, Defensoría del Espacio Público, 

Unidad Administrativa de Catastro Distrital, Departamento Administrativo de   

Planeación Distrital-Dapd., Fiscalía General de la Nación, Subunidad Elite de 

Persecución a Bienes Para Reparación de las Víctimas y  Fiscalía General de la 

Nación, téngase en cuenta en su momento procesal oportuno.-  

 

De otro lado, como quiera que no bran respuestas de la Agencia Nacional de 

Tierras(antes Incoder y) el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias –

FOPAE, por Secretaría requiérase, a fin de que informe el tramite impartido a las 

misivas No. 661 y 655 del 25 de abril de 2022, remitidas a través de correo 

electrónico el 12 de mayo de 2022. Adjúntese copia del referido oficio y tramítese 

bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
1Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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